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l.!!~ Romeral ORO. Nº T067 
REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE CURICÓ 
MUNICIPALIDAD DE ROMERAL 
DIRECCIÓN DE CONTROL MAT.: Deniega SAi MU276T0000896. 

DE: DIRECTOR DE CONTROL ANT.: Solicitud de acceso a la información 
SR. MIGUEL ARENAS CABELLO Pública Ley 20.285, Nº MU276T0000896, de Tamara 

Palma Rodríguez. 
A: SOLICITANTE CIUDADANO 

Tamara Palma Rodríguez 

~ jueves, 24 de marzo de 2022 

l. CONSIDERANDO 

1. La solicitud de información sobre acceso a la información pública número MU276T0000896, ingresada a Municipalidad de Romeral 
con fecha 28/02/2022 que en su tenor literario solicita: 

Buenas tardes Al intentar pagar mi permiso de circulación Me aparece un parte en su comuna (id 30556869) con fecha el 
05.05.2021 Siendo que yo vivo en Santiago y ese día me encontraba trabajando en Santiago centro. Necesito que me den más 
información y envíen fotografía para solucionar el problema. Espero su respuesta 

2. Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparencia, "Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información 
de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley." 

3. Que el artículo 52 del citado cuerpo legal dispone que son públicos los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, 
sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento y complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su 
dictación; la información elaborada con presupuesto público; y toda otra información que obre en poder de la Administración, cualquiera sea 
su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas en la 
Ley de Transparencia. 

4. Que, una vez dado revisión a su solicitud, y posterior comparación a otros requerimientos realizados durante este año 2022 de la misma 
índole (MU276T0000878 y MU276T0000879) al Juzgado de Policía Local de Romeral, y la respuesta de este según Ord 437: 
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Por medio del presente y en virtud a lo dispuesto en el Artículo 2º y 8º de la Ley 20.285, lo dispuesto en el Artículo 2º inciso 2º, 
reglamento de la Ley Nº 20.285, sobre acceso a la información pública y teniendo en consideración lo dispuesto en el Artículo 5º 
del Código Orgánico de Tribunales y demás normas pertinentes. 

Según se desprende de dispuesto en la ley 20.285 y en su respectivo reglamento, esta norma no es aplicable a los 
Juzgados de Policía Local. 

Por lo que estos tienen un carácter de Tribunal Especial, sujeto a la Supervigilancia Directiva Correccional y Económica 
de la Ilustre Corte de Apelaciones de Talca. 

Por lo que este Tribunal no dará lugar a lo solicitado, sin prejuicio de la instancia del requirente de pedir copias directamente al 
tribunal o al correoelectrónicojuzgado@muniromeral.cl. 



Ilustre 
Municípalirl3d de 
Romeral 

RESUELVO 

DENIÉGESE la entrega de información relativa a la presente solicitud de información, requerida por don/ña Tamara Palma Rodríguez, 
a través de la solicitud de acceso a la información Nº MU276T0000896, de fecha 28/02/2022, por los artículos mencionados en el 
considerando punto 4 del presente documento. 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a don/ña Tamara Palma Rodríguez, dirigido(a) a ~ 

INCORPÓRESE la presente resolución al índice de actos y documentos calificados como secretos o reservados, una vez que se 
encuentre a firme, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General Nº 3, del Consejo para la Transparencia. 

Que, aun así se tenga en cuenta lo informado por el Juez de Policía Local (s) en solicitudes anteriores y de la misma índole, sin prejuicio de 
la instancia del requirente de pedir copias directamente al tribunal o al correoelectrónicojuzgado@muniromeral.cl. 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer un reclamo ante el Consejo 
para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la misma. 

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido. 

A lentamente. 

MAC/rrg 
Dlstrlbucl6n· 

@: 

Control Interno 

Acuse de Recibo MU276T0000896 
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JUZGADO DE POLICIA 
LOCAL DE ROMERAL 

ORD.: N°4 .3 r 
MAT.: LO QUE INDICA 

Romeral, 15 de Febrero del año 2022 

DE: JUEZ DEL JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE ROMERAL 

A : DIRECTOR DE CONTROL l.M. DE ROMERAL 

SR. MIGUEL ARENAS CABELLO 

Por medio del presente y en virtud a lo dispuesto en el Articulo 2° y 8° de la Ley 

20.285, lo dispuesto en el Articulo 2° inciso 2º, reglamento de la Ley Nº 20.285, sobre 

acceso a la información pública y teniendo en consideración lo dispuesto en el Articulo 5° 

del Código Orgánico de Tribunales y demás normas pertinentes. 

Según se desprende de dispuesto en la ley 20.285 y en su respectivo reglamento, 

esta norma no es aplicable a los Juzgados de Policía Local. 

Por lo que estos tienen un carácter de Tribunal Especial, sujeto a la 

Supervigilancia Directiva Correccional y Económica de la Ilustre Corte de Apelaciones de 

Talca. 

Por lo que este Tribunal no dará lugar a lo solicitado; Sin perjuicio de la instancia 

del requirente de pedir copias directamente al Tribunal o al correo electrónico 

juzgado@muniromeral.cl 

Saluda atentamente a Ud., 

Juez (s) 

Distribución 
e/e al Sr. Roque Ramos González 



Municipalidad de Romeral 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

LEY DE TRANSPARENCIA 

MU276T0000896 

Fecha: 28/02/2022 Hora: 12:11:14 

l. Contenido de la Solicitud 
Nombre 

Primer Apellido 

Segundo Apellldo 

Teléfono de contacto 

Tipo de persona: 

Dirección postal y/o 
correo electrónico: 

Correo electrónico 
notificaciones 

Nombre de 
Representante: 

Primer Apellido 
Representante: 

Segundo Apellldo 
Representante: 

Solicitud realizada: 

Tamara 

Palma 

Rodríguez 

Natural 

Buenas tardes 
Al intentar pagar mi permiso de circulación 
Me aparece un parte en su comuna (id 30556869) con techa el 05.05.2021 
Siendo que yo vivo en Santiago y ese dfa me encontraba trabajando en Santiago centro. 
Necesito que me den más información y envíen fotografía para solucionar el problema. 
Espero su respuesta 

Observaciones: 

Archivos adjuntos: 

Medio de envio o retiro Correo electrónico 
de la información: 

Dirección de envío de la 
Información 

Formato de entrega de 
la información: 

Sesión iniciada en 
Portal: 

Vfa de ingreso en el 
organismo: 

Electrónico I PDF 

NO 

Vía electrónica 

De acuerdo a su requerimiento, este organismo procederá a verificar lo siguiente: 
a) Si su presentación constituye una solicitud de información. 
b) Si nuestra institución es competente para dar respuesta a ésta. 
c) Si su solicitud cumple con los requisitos obligatorios establecidos en el artículo 12 de la Ley de Transparencia. 

2. Fecha de entrega vence el: 28/03/2022 
El plazo máximo para responder una solicitud de información es de veinte (20) días hábiles. De acuerdo a su presentación la fecha 
máxima de entrega de la respuesta es el dla 28/03/2022. Se Informa además que excepcionalmente el plazo referido podrá ser 
prorrogado por otros 10 días hábiles, cuando existan circunstancias que hagan dificil reunir la información solicitada, conforme lo 
dispone el artículo 14 de la Ley de Transparencia. 

Informamos además que la entrega de información eventualmente podrá estar condicionada al cobro de los costos directos de 
reproducción. Por su parte, y de acuerdo a lo establecido en el articulo 18 de la Ley de Transparencia, el no pago de tales costos 
suspende la entrega de la información requerida. 

Ignacio Carrera Pinto #1213 Romeral 



Municipalidad de Romeral 

En caso que su solicitud de información no sea respondida en el plazo de veinte (20) días hábiles, o sea ésta 
denegada o bien la respuesta sea incompleta o no corresponda a lo solicitado, en aquellos casos que la ley lo permite 
usted podrá interponer un reclamo por denegación de información ante el Consejo para la Transparencia 
www.consejotransparencia.cl dentro del plazo de 15 días hábiles, contado desde la notificación de la denegación de 
acceso a la información, o desde que haya expirado el plazo definido para dar respuesta. 

3. Seguimiento de la solicitud 
Con este código de solicitud: MU276T0000896, podrá hacer seguimiento a su solicitud de acceso a través de los siguientes medios: 

a) Directamente llamando al teléfono del organismo: (75) 2576330 o 2576335 
b) Consultando presencialmente, en oficinas del organismo "Municipalidad de Romeral", ubicadas en Ignacio Carrera Pinto #1213 
Romeral, en el horario De 8:30 a 17:33 Hrs. 
c) Digitando código de solicitud en www,portaltransparencia,cl opción 'Hacer seguimiento a solicitudes' 

4. Eventual subsanación 
Si su solicitud de información no cumple con todos los requisitos sel'lalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, se le 
solicitará la subsanación o corrección de la misma, para lo cual tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles contados desde la 
notificación del requerimiento de subsanación. En caso que usted no responda a esta subsanación dentro del plazo señalado, se le 
tendrá por desistido de su petición. 

Ignacio Carrera Pinto #1213 Romeral 
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